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1%. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase a protocolizar el poder 
apostillado otorgado por el señor Cesar Oswaldo Sandoval Aguirre, en calidad de 
Presidente del Directorio de la compañía INVERSIONES TALMA S.A.C., a favor 
de los señores Agustín Acosta Cárdenas y del señor Jorge Paz Durini. 

Atentamente, 

   . Valeria Rosero M. 

Mat.No.17-2016-179 F.A.P. 
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PODER 

Lima, 05 de mayo de 2017 

INVERSIONES TALMA S.A.C. en adelante la “Mandante” representada por CESAR 
OSWALDO SANDOVAL AGUIRRE, identificado con Documento Nacional de 

Identidad N* 10611044, en su calidad de Presidente del Directorio de INVERSIONES 

TALMA S.A.C., una sociedad constituida bajo las leyes de la República del Perú, por 
medio del presente instrumento otorga un poder amplio y suficiente a favor de Agustin 
Acosta Cárdenas, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, identificado con Cédula de 

Identidad N* 1710536531 y Jorge Paz Durini, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 
identificado con Cédula de Identidad N* 1704943982, en adelante los “Mandatarios” 

para que a nombre y en representación de la Mandante, realicen los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Apoderado de INVERSIONES TALMA S.A.C., de 
conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de 
Ecuador; 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que INVERSIONES TALMA 
S.A.C., adquiera en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de 
la compañía. 

Para tal efecto, el Mandatario queda investido de las más amplias facultades para actuar, 
en nombre y representación de la Mandante. Por lo cual ninguna autoridad pública o 
privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder, de conformidad al artículo seis (6) de 
la Ley de Compañías del Ecuador y el artículo cuarenta y uno (41) del Código Orgánico 
General de Procesos. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria por parte de la Mandante a su solo 
arbitrio y voluntad o por renuncia del Mandatario. La renuncia y/o revocatoria del poder, 
no causará ninguna obligación de pagar indemnización alguna. 

  

  

“CESAR OSWALDO SANDOVAL AGUIRRE 
INVERSIONES TALMA S.A.C. 

ACCIONISTA DE RAMPAS ANDES AIRPORT SERVICES S.A. 
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(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
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El presente documento público / This public document 
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of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA , 
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LIMA 
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8. bajo el número / N” MRE6433211521012990773 
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| 
CERTÍFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE AL ANVERSO CORRESPONDE A: [SANDOVAL 

AGUIRRE CESAR OSWALDO, IDENTIFICADO(A) CON DNI N” 10611044, QUIEN DICE ESTAR 

DEBIDAMENTE FACULTADO(A) POR TALMA SERVICIOS AEROPORTUARIOS SA. SEGUN 

CONSTA EN LA PARTIDA N” 11065855 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA 

SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO, RESPECTO DEL CUAL EL NOTARIO NO 

ASUME RESPONSABILIDAD, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 108 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO | 

LIMA, 5 DE MAYO DEL 2017 | 
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Tamara Garcés Almeida 

EE Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Valeria 

Rosero M., con matrícula número diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

ciento setenta y nueve del Foro de Abogados de Pichincha; en esta fecha 

y en tres (03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR INVERSIONES 

TALMA S.A.C. A FAVOR DE AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS Y JORGE 

PAZ DURINI.- Quito, a veinte y tres (23) de mayo del dos mil diecisiete 
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